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MEMORIA ECONÓMICA ADAPTADA Y CRONOGRAMA
Identificación del proyecto: 
	Entidad
	

	Expediente
	

	Responsable del proyecto
	


Memoria económica adaptada (deberán añadirse cuantas líneas sean necesarias): 
	CONCEPTOS
	Presupuesto presentado
	Porcentaje de cada concepto
	Presupuesto adaptado
	Porcentaje de cada concepto

	Gastos de personal (max. 50% subvención concedida)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Gastos asociados a la investigación: material bibliográfico, suscripción a revistas, material fungible, de papelería, adquisiciones de muestras, material informático no inventariable y otros materiales no inventariables necesarios para la investigación. 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Costes de bancos de datos y uso y gestión de repositorios de datos y bibliotecas técnicas, consultoría sobre el empleo de normas, manuales, documentos de trabajo y modelos de documentos, investigación de mercados, directamente relacionados con el proyecto 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Costes de compensaciones a quienes participen como sujetos experimentales que no estén vinculados laboralmente con la entidad beneficiaria cuando participen en la ejecución de las actuaciones objeto de subvención (max. 25% subvención concedida) 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Gastos para la contratación del trabajo de campo o para cualquier actividad relacionada con la recogida de información o realización de ensayos clínicos, necesarios para la realización del proyecto subvencionado (La suma de este gasto y costes de compensación no pueden superar 50% subvención concedida).

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Los gastos de viajes y dietas de las personas que componen el equipo de investigación (máximo 15% de la subvención).

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Gastos de inscripción a la asistencia de congresos, del personal que forme parte del equipo de investigación (máximo 10% de la subvención).

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Otros gastos debidamente justificados 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Costes totales directos al proyecto.

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Costes indirectos (máximo 7% de la subvención).

	
	
	
	
	

	Total solicitud de subvención:
	
	
	
	


Cronograma:
	ACTUACIONES
	Fecha inicial
	Fecha final

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Fecha de finalización del proyecto: 

La justificación técnica del proyecto de investigación deberá presentarse con anterioridad al 1 de febrero de 2027
La justificación del proyecto a deberá presentarse con anterioridad al 1 de abril de 2027.
FIRMA ELECTRÓNICA

Investigador/a Principal

